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Proceso: RECURSO REPOSICIÓN CON ANEXOS INTEGRADOS - JUZG. 04 C. MPAL - PROCESO EJECUTIVO - DTE: CONJUNTO
RESIDENCIAL TORRES DEL RIO - DDO: JHON JAIRO BURGOS BALCERO - RAD: 630014003009-2021-00388-00.
lina marcela caicedo orozco <linamarcelacaicedo@hotmail.com>
Mié 29/06/2022 11:54
Para:

Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
Recurso contra providencia con anexos - Rad. 63001400300920210038800.pdf;
RECURSO REPOSICIÓN CON ANEXOS INTEGRADOS - JUZG. 04 C. MPAL - PROCESO EJECUTIVO - DTE: CONJUNTO
RESIDENCIAL TORRES DEL RIO - DDO: JHON JAIRO BURGOS BALCERO - RAD: 630014003009-2021-00388-00. 

El presente memorial que contiene el recurso del asunto se radica mediante sistema digital con mensaje de datos, a través del correo
electrónico de la suscrita apoderada judicial del accionante, correo que está debidamente inscrito en la plataforma digital establecida por el H.
Consejo Superior de la Judicatura. 
  

 Por favor confirmar o acusar el recibo del presente correo con sus archivos adjuntos. 

Estaré atenta a cualquier requerimiento que se me haga para el efecto de radicación. 

 Agradeciendo de antemano su atención y colaboración 
 
 
 
 
Att. 
LINA MARCELA CAICEDO OROZCO 
Abogada especialista en Legislación Tributaria 
y Seguridad Social 
Edificio Valorización Calle 21 Nro 13-51 oficina 403 
WhatsApp 315 476 49 35 
Atendemos y damos respuesta en horario de Oficina 
Horario de Lunes a Viernes 
de 8 am a 12 pm y de 2 pm a 5 pm  



  LINA MARCELA CAICEDO OROZCO  
                                                                                    ABOGADA 

 

Edificio Valorización Calle 21 Cra 14 Nro 13-51 oficina 403 Móvil: 3154764935  

Mail: linamarcelacaicedo@hotmail.com 

Armenia Q., 

 

Doctor:  

JOSÉ MAURICIO MENESES BOLAÑOS. 
Juez 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Armenia, Quindío. 
 

REF:         

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL RIO. 

DEMANDADO: JHON JAIRO BURGOS BALCERO.  
RADICACIÓN:  630014003009-2021-00388-00. 

 

ASUNTO: Recurso de reposición contra Auto Interlocutorio No. 588 de fecha 
23 de Junio de 2022. 
 
LINA MARCELA CAICEDO OROZCO, identificado civil y profesionalmente 

como se indica al lado de mi correspondiente firma, actuando en mi 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante,  por medio del 
presente escrito de manera respetuosa señor juez, procedo a presentar 

recurso de reposición, con el fin de que se revoque el Auto Interlocutorio 

No. 588 de fecha 23 de Junio de 2022 emit ido por el  despacho judicial de 
conocimiento y publicado en el estado número 104 del día 24 del mismo 

mes y año, mediante el cual se decretó el desist imiento tácito dentro del 
presente proceso judicial, para lo cual se pasa a describir: 

 

 

SUSTENTO DEL RECURSO 
 
1. Por medio de la providencia interlocutorio No. 588 del 23 de junio de 

2022 se decretó el desist imiento tácito al interior del presente proceso (art. 

317 C.G.P.), en atención a que considera el despacho de conocimiento 
que no se dio cumplimiento al requerimiento contenido en la providencia 

del 29 de abril del mismo publicada en el estado No. 67 del día 02 de 

mayo de la misma anualidad, que requería al extremo demandante para 
realizar la notificación del auto que libró mandamiento de pago al 

acreedor hipotecario; o que se le diera trámite al despacho comisorio 
dest inado a surt ir el secuestro del inmueble embargado, o que en su 

defecto se notificara a la parte demandada.   

 
2. Como bien se aprecia en la providencia que decretó el desist imiento 

tácito, como también se observa en la providencia que ordenó el 
requerimiento, se daban posibilidades alternativas para que la parte 

demandante cumpliera con la carga que se ajustara con el momento 

procesal, habida cuenta de que se encontraba pendiente que se 
consumara la medida cautelar de secuestro sobre el bien embargado. 

Pero principalmente se requería la gest ión enfocada al comisorio 

dest inado a consumar el secuestro, y en ausencia de ella si proceder con 
las otras cargas procesales; así se plasmó: 

 
“Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado electrónico de este 

proveído, realice las gestiones correspondientes para que se tramite 
ante el comisionado el Despacho que se expida para la diligencia 

de secuestro, para lo cual deberá arrimar al expedient e la 

const ancia de recibido del mismo que verifique su ent rega para t al 
fin ant e la ent idad mencionada, o en defecto de lo anterior proceda 
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a dar cumplimiento a lo ordenado en los diferentes apartes de este 

auto.” 

 
3. Acorde entonces con el requerimiento surt ido, se eligió cumplir con el 

requerimiento principal y tendiente a efectuar la gest ión encaminada a 
radicar el despacho comisorio 015 de fecha 02 de mayo de 2022. Para ello 

se envió  el despacho comisorio a la dirección electrónica a la profesional 

universitaria, doctora Lina Maria Londoño ( lmlondono@armenia.gov.co), 
t itular de la dependencia de Comisiones Civiles de la Secretaría de 

Gobierno y Convivencia de la Alcaldía Municipal de Armenia/Quindío. Esta 
gest ión se hizo el día 11 de mayo de 2022. Se reproduce impresión digital 

del mensaje: 

 

   
 

Igualmente se envió el día 12 de mayo de 2022 a la dirección inst itucional 

de la Comisionada Civil, mensaje de datos que contenía en su adjunto la 
copia de la escritura pública donde reposan los linderos del bien inmueble 

embargado objeto del secuestro, junto con un cert ificado de tradición 

actualizado. Se reproduce impresión digital del correo electrónico: 
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4. En atención al despacho comisorio radicado por vía electrónica, la 
Comisionada Civil de la Secretaría de Gobierno y Convivencia de la 

Alcaldía Municipal de Armenia/Quindío, informó por vía telefónica que la 

diligencia de secuest ro se realizaría el pasado 26 de mayo de 2022 a las 
10:00 AM. Llegado el día el despacho comisionado se desplazó al lugar de 

ubicación del inmueble para la diligencia de secuestro; no obstante, la 

diligencia no se pudo consumar debido a que en el apartamento objeto 
del secuestro no se encontraba nadie que atendiera la diligencia. Por ello 

la comisionada civil, fijó como nueva fecha el día 31 de mayo de 2022 a 
part ir de la 8:30 de la mañana, y  se le pagó al secuestre el valor de 

$100.000 pesos por la asistencia y colaboración en la diligencia, todo esto 

quedó plasmado en el acta respectiva. 
 

5. Con ocasión de la situación anterior, se agotó el mecanismo de 

informarle al demandado acerca de la diligencia de secuestro. Ello con el 
fin de que se atendiera la diligencia para dicha fecha y hora.  

 
6. De tal manera, el demandado elevó solicitud a la comisionada civil con 

el propósito de que se aplazara la diligencia, pues para la fecha indicada 

se le imposibilitaba asist ir a la misma por circunstancias de horario de turnos 
laborales predest inados. Y además invocó el ánimo de llegar a un acuerdo 

conciliatorio con el conjunto residencial demandante. Solicitud de 
aplazamiento que allegó al despacho de la comisionada el día 30 de 

mayo de 2022.  

 
7. Por medio del Oficio SG-PGO-SJC-0408 del 31 de mayo de 2022, la 

Comisionada Civil decidió aplazar la diligencia y fijó como nueva fecha el 

día 22 de junio de 2022 a part ir de las 8:30 de la mañana.  

 
8. El día 21 de junio de 2022, a t ravés de comunicación telefónica la 
suscrita apoderada judicial tuvo conocimiento que el demandado, señor 

Jhon Jairo Burgos Balcero, realizó una consignación por valor de Dos 

Milllones de Pesos ($2.000.0000) con  constancia de recibido del 18 de junio 
de 2022 de la ent idad Cofincafé, y otra consignación por valor de Tres 

Millones de Pesos ($3.000.000) con constancia de recibido del 21 de junio 
de 2022 d la ent idad Cofincafé. E igualmente se tuvo conocimiento de 

otra colilla de recibo por valor de Seiscientos Mil Pesos ($600.000) signado 

con la fecha del 10 de febrero de 2022. Valores que fueron verificados por 
la administradora representante legal del Conjunto Residencial Torres del 

Rio. Y en cuanto al saldo restante de la obligación, el demandado informó 
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que lo más pronto posible pagaría el resto de lo adeudado, pero pidiendo 

encarecidamente la colaboración para que aplazaran la diligencia. 
 

9. En vista de la voluntad del pago del demandado, y de las 

consignaciones realizadas a la cuenta del conjunto demandante, se 
procedió a informar por vía telefónica a la Comisionada Civil, con el fin 

que aplazara la diligencia de secuestro, la cual quedó supeditada a que 

el demandado propusiera formula de arreglo con referencia al pago 
restante de la obligación. 

 
10.  De conformidad con todo lo expresado, es notable que se evacuó 

con la carga procesal de efectuar todas las gest iones orientadas a que se 

realizara la diligencia de secuestro sobre el bien embargado en este 
proceso judicial, tal y como se ordenó en el auto No. 447 del 29 de abril de 

2022, y de ello obran las pruebas de que así se hizo, por tal razón fue que se 
produjo que el demandado realizara unos abonos a la obligación que se 

cobra por vía judicial. Ahora bien, si la gest ión correspondiente ante el 

despacho comisionado no fue informada al juzgado de conocimiento, 
esto ocurrió debido a una omisión involuntaria, pero efectivamente la 

carga procesal fue asumida correctamente en la práctica. 

 
11. Se reitera entonces, que al cumplir con la carga procesal principal, es 

decir la gest ión dest inada para la realización de la diligencia ante el 
despacho comisionado, no era indispensable practicar las subsidiarias, esto 

es, la notificación al acreedor hipotecario, como tampoco la notificación 

al demandado, habida cuenta que así quedó plasmado en el auto 
interlocutorio No. 447 del 29 de abril de 2022, el cual se ajusta a la regla 

dispuesta por el inciso tercero del numeral 1 del art ículo 317 del Código 
General del Proceso, que preceptúa que no se podrá requerir la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago cuando se 

encuentren pendientes medidas cautelares por practicar, que en este 
caso se sitúa en la medida cautelar de secuestro sobre el bien 

embargado. De esta manera, las actuaciones de la descrita se ajustaron a 

lo ordenado por el despacho, y también se ajusta a que la medida 
cautelar cumpla su objet ivo, que es que el pago se garantice, sin tener 

que llegar a una medida más perjudicial para el demandado como lo era 
tener que notificar al acreedor hipotecario. Siendo ello así, lo que se nota 

hasta ahora, es que el demandado t iene la voluntad de pagar la totalidad 

de su obligación para así llegar a un amigable arreglo, que eventualmente 
termine el proceso por el pago total de lo adeudado. 

 
 

SOLICITUD 
 
1. Solicito se revoque el Auto Interlocutorio No. 588 de fecha 23 de Junio de 

2022, publicado en el estado No. 104 del día 24 del mismo mes y año, por 

medio del cual se decretó el desist imiento tácito, conforme con los hechos, 
razones y argumentos expuestos en el capítulo de sustentación del recurso. 

 
2. En su lugar solicito se sirva continuar con el proceso judicial,  y se ordene 

lo que considere pert inente el despacho judicial. 

 
 

ANEXOS 
 
Se anexan con este memorial los siguientes documentos: 
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- Impresión digital del correo electrónico enviado el día 11 de mayo 

de 2022, desde el buzón digital de la suscrita apoderada judicial a la 
dirección electrónica inst itucional de la t itular de la dependencia de 

Comisión Civil de la Secretaría de Gobierno y Convivencia de la 

Alcaldía Municipal de Armenia, a través del cual se adjuntó el 
despacho comisorio 015 del 02 de mayo de 2022. 

- Impresión digital del correo electrónico enviado el día 12 de mayo 

de 2022, desde el buzón digital de la suscrita apoderada judicial a la 
dirección electrónica inst itucional de la t itular de la dependencia de 

Comisión Civil de la Secretaría de Gobierno y Convivencia de la 
Alcaldía Municipal de Armenia, a través del cual se adjuntó la 

escritura pública que contiene los linderos del bien inmueble 

embargo objeto del secuestro. 
- Acta de diligencia de secuestro del día 26 de mayo de 2022, en el 

que se fijó nueva fecha para la diligencia. 
- Solicitud de aplazamiento de la diligencia de secuestro, formulada 

por el demandado con dirección a la Comisionada Civil, fechada el 

30 de mayo de 2022. 
- Oficio SG-PGO-SJC-0408 del 31 de mayo de 2022, por medio del cual 

la Comisionada Civil aplazó la diligencia de secuestro y fijó como 

fecha el 22 de junio de 2022 a las 8:30 AM. 
- Copia de la colilla del recibo por valor de $600.000, signado con la 

fecha del 10 de febrero de 2022. 
- Copia de la colilla del recibo por valor de $2.000.000, con sello de 

recibido de Cofincafé de fecha 18 de junio de 2022. 

- Copia de la colilla del recibo por valor de $3.000.000, con sello de 
recibido de Cofincafé de fecha 21 de junio de 2022. 

 
Del señor Juez, 

 

Atentamente; 
 

 

 
 

LINA MARCELA CAICEDO OROZCO 
C.C. 41.941.001 de Armenia, Quindío 

T.P. 114.287 del C.S.J. 
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RV: 9-2021-388
lina marcela caicedo orozco <linamarcelacaicedo@hotmail.com>
Mié 11/05/2022 5:16 PM
Para:

Lina Maria Londoño <lmlondono@armenia.gov.co>

1 archivos adjuntos (36 KB)
DESPACHO COMISORIO 2021-388.pdf;

De: Claudia Milena Gonzalez Cubillos <cgonzalcu@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 1:45 p. m. 
Para: linamarcelacaicedo@hotmail.com <linamarcelacaicedo@hotmail.com> 
Asunto: 9-2021-388
 

 

Buen día 
 

 
Me permito remi�r lo ordenado dentro del proceso de la referencia del juzgado noveno civil municipal de
Armenia Quindío. Para los fines per�nentes 

 
DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMARLE QUE ESTE CORREO
ES PERSONAL, EN CASO DE REQUERIR ALGO DEL CENTRO DE
SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE
FAMILIA EN ORALIDAD DEBERÁ ENVIARLOS AL CORREO
ASIGNADO PARA TAL CASO EL CUAL ES 
CSERJUDCFARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
 
SI POR ALGÚN MOTIVO ENVÍA A ESTE CORREO NO SERA TENIDO EN
CUENTA

CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ CUBILLOS
Citadora Grado 3
Área de Depósitos Judiciales
Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia en oralidad
Armenia, Quindío
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Torres del Rio - Jhon Jairo Burgos -
lina marcela caicedo orozco <linamarcelacaicedo@hotmail.com>
Jue 12/05/2022 10:28 AM
Para:

Lina Maria Londoño <lmlondono@armenia.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
Certificado de tradicion y copia de la escritura Jhon Jairo Bur.pdf;
Cordial Saludo.

Adjunto envió lo solicitado 
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